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FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000555/2018 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 402 dentro del juicio de 

amparo indirecto 176/2018-II, presentado por la Víctima indirecta A.M.U. por la 

desaparición de A.J.C.M. mismo que fue notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se 

informa el avance semanal hoy en día en la presente investigación:  

 

Antecedentes principales: 

 

• El 28 de junio de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001749/2018, por el Agente del Ministerio de la 

Federación con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la resolución 

de amparo 176/2018-II promovido por la víctima indirecta de nombre A.M.U. por 

la desaparición de la víctima directa A.J.C.M., en contra de quien o quienes 

resulten responsables. En la citada fecha, se comenzaron a practicar diligencias 

correspondientes a la aplicación del Protocolo Homologado para la Búsqueda de 

Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada; 

ordenándose diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información por 

parte de la Fiscalía.  

• Por incompetencia en razón de especialidad, el día 05 de octubre de 2018, la 

Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada 

(FEIDDF) recibe la carpeta de investigación antes mencionada y, a través del 

Fiscal Supervisor de la Unidad de Atención Inmediata, quien emite acuerdo de 

inicio de investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-

TAMP/000555/2018, y reasignada el 15 de octubre de 2018, a esta Agencia 

Quinta Investigadora de la Unidad de Investigación y Litigación “B”.  

 

 

 DEL 14 AL 20 DE JULIO DE 2023. 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 
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            A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN: 

Se elaboro el oficio número FEIDDF-EIL-E2C2-451/2023 dirigido a la Comisionada 
Nacional Contra las Adicciones a través del cual se requirió se informe si en las 
bases de datos de la institución a su digno cargo, se cuenta con algún registro, 
expediente, informe o antecedente relacionado con el C. A.J.C.M. indicando su  
fecha de nacimiento y CURP----; quien se encuentra en calidad de desaparecido 
desde el 02 de mayo de 2018 en el municipio de Nuevo Laredo del Estado de 
Tamaulipas. De ser afirmativa su respuesta, proporcione copia certificada y 
legible de las documentales que sustenten su informe. 
 
Se generó el diverso con folio FEIDDF-EIL-E2C2-452/2023 al Secretario de Salud 
mediante el cual se requirió informe en carácter  urgente y confidencial si en las 
bases de datos de dicha Secretaría, cuenta con registro de vacunación contra el 
virus COVID 19 a nombre de la persona desaparecida del C. A.J.C.M. indicando su  
fecha de nacimiento y CURP. 
 
También se elaboró el oficio con numeral FEIDDF-EIL-E2C2-453/2023 dirigido al 
Secretario de Seguridad Pública del Estado de Baja California a través del cual se 
requirió informe si cuenta con antecedentes registrales, del C. A.J.C.M. indicando 
su  fecha de nacimiento y CURP. Sí personal de esa Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de dicha Entidad Federativa ha realizado la detención y/o 
puesta a disposición ante autoridad competente quien fue privado de su libertad 
el 02 de mayo de 2018 en el municipio de Nuevo Laredo del Estado de 
Tamaulipas. En caso afirmativo, sírvase informar a esta autoridad: La autoridad 
con la que fue puesta a disposición, la fecha, lugar y hora de la puesta a 
disposición. El motivo por el cual fue detenido y/o puesta a disposición. Remita 
copia certificada de las bitácoras, fatigas, informes, partes de novedades, 
registros rendidos y/o cualquier registro de actividades, relacionada con la 
persona arriba mencionada. También manifieste si en sus bases de datos y/o 
registros cuenta con alguna información sobre llamada de emergencia o solicitud 
de apoyo de la persona de nombre de el C. A.J.C.M. indicando su  fecha de 
nacimiento y CURP. Aunado a lo anterior Informe a la brevedad si la persona de 
nombre el C. A.J.C.M. indicando su  fecha de nacimiento y CURP; cuenta con 
registro de reclusión, antecedentes penales, expediente de procesada o 
sentenciada en algún centro de Reinserción Social Estatal, y en caso de ser 
afirmativo, se haga de mención del lugar donde se encuentra actualmente 
recluido y/o compurgando alguna condena, quien se encuentra en calidad de 
desaparecido desde el 02 de mayo de 2018 en el municipio de Nuevo Laredo del 
Estado de Tamaulipas. 
 
B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 
No se ha generado información al respecto en este rubro. 
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C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 
 
No se ha generado información al respecto en este rubro. 


